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GOBIERNO CIVIL
Normas sobre la apertura 

de la caza
En cumplimiento de lo preceptua

do en la O. del Ministerio de Agri
cultura de 19 de junio de 1978, pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», de 8 de julio, por la que 
se regula el ejercicio del derecho 
a la caza durante la presente tem
porada, este Gobierno Civil en uso 
de las atribuciones que en el ar
tículo octavo de dicha disposición 
le están conferidas y vista la pro
puesta del Consejo Provincial de 
Caza, ha resuelto lo siguiente:

El período hábil de caza para la 
codorniz, tórtola, paloma torcaz, 
urraca, chova, grajilla y corneja, 
además del establecido con carác
ter general para la caza menor, se
rá el comprendido entre los días 
27 de agosto al 17 de septiembre, 
ambos inclusive, para la zona de 
la provincia situada al sur de la 
carretera N-120 de Logroño-Vigo y 
del 3 al 24 de septiembre, ambos 
inclusive, para la zona situada al 
norte de dicha carretera.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento, ordenánd ose 
por la presente circular a cuantas 
autoridades y agentes de la auto
ridad dependienes de este Gobier
no Civil, velen por el más exacto 
cumplimiento de esta disposición 
y en general por el de todas las 
que regulan el ejercicio de la caza, 
vigilándose de modo especial la 
circulación, venta y consumo de 
las especies cuya captura no está 
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autorizada, lo que será sanciona
do en su caso, con el máximo rigor.

Igualmente se previene que para 
la más eficaz protección de las es
pecies y de los derechos de las po
blaciones y de las personas, así co
mo de las cosas sin prejuicio de 
la responsabilidad que por impera
tivo de la Ley de Caza y su Regla
mento Vigente, contraigan los que 
infrinjan estas disposiciones lega
les en cualquiera de los preceptos, 
especialmente en lo referente a la 
obligación de no entrar á cazar en 
las fincas donde se encuentren las 
cosechas en pie, será objeto de la 
pertinente corrección por parte de 
este Gobierno Civil, que en todo mo
mento ha de prestar su tutela y 
vigilancia en favor del cumplimien
to de las Leyes de la Nación y de
más disposiciones legales.

Burgos, 27 de julio de 1978.—El 
Gobernador Civil, Antolín de San
tiago Juárez.

Servicio Provincial de 
Ganadería

Circular
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada Agalaxia con
tagiosa, en el ganado ovino, del 
término municipal de Villatuelda 
de Esgueva, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 16 de mayo 
de 1978.

Lo que se hace público para ge
neral cc nocimiento.
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Burgos, 20 de julio de 1978. — El 
Gobernador Civil, Antolín de San
tiago Juárez.

DELEGAClOll PROVIIlClflL DE flBASTEnülEMDS
Y TRASPORTES DE BURGOS

De conformidad con lo dispues
to en el Real Decreto 1690/1978 del 
14 actual (B. O. del Estado, núme
ro 169, del 17). que regula la pro
ducción y comercialización de los 
productos avícolas para la campa
ña 1978-79, todas las cámaras fri
goríficas de la provincia, donde se 
almacenen huevos, vendrán obli
gadas a facilitar a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos un 
parte mensual en el que se haga 
constar la entidad propietaria de 
la mercancía, así como las entra
das y salidas habidas en el mes, 
exigiéndose la oportuna responsa
bilidad en caso de incumplimiento 
al propietario del frigorífico. Dicho 
documento deberá recibirse en es
tos Servicios, dentro de los cinco 
días del mes siguiente a que co
rresponda.

Los huevos con destino al alma
cenamiento en frigoríficos debe
rán reunir los requisitos de la ca
tegoría A indicada en el anexo co
rrespondiente de la norma antes 
citada, debiendo estar correcta
mente clasificados, marcados con 
un triángulo equilátero de diez mi
límetros de lado y embalados en 
cajas de quince o treinta docenas 
cada una, que llevarán una etique
ta con los datos que se indican 
en el art. 9.° del referido Decreto.

Todos los huevos sin marcar, al
macenados en cámaras, serán de
comisados, sin perjuicio de exigir 



PAG. 2 31 JULIO 1978.—NUM. 170

las responsabilidades a que hubie
ra lugar a la Empresa propietaria 
de la mercancía.

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento de 
las entidades afectadas.

Burgos, 26 de julio de 1978. - - El 
Gobernador Civil, Antolin de San
tiago Juárez.

tovidencias Judiciales
BURGOS

Cédulas de notificación
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

de este Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.

Da fe y testimonio: Que en jui
cio de faltas núm. 1060/77, segui
do en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal si
guiente :

• Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a 29 de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 1060/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado Fé
lix Diez Burgos, mayor de edad, 
casado, Funcionario del Estado,, 
con domicilio en Madrid, Dirección 
General de Coordinación, Palacio 
de la Moncloa, contra Antonio Aga- 
pito, vecino de Gran Bretaña, do
miciliado en 63 Belsize Ave. Lon- 
don, sin que consten más datos 
personales del mismo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
siendo partes, el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Antonio Agapito de la falta de im
prudencia con daños, de que viene 
siendo acusado en la presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo — Ma
nuel Mateos Santamaría. — Fir
mado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al incul
pado Antonio Agapito, en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
expide el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, en Burgos, a diecisiete 
de julio de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Secretario, Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
de este Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 1058/77, se
guido por este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
le Burgos, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos setenta y 
siete. El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas núm. 1058/ 
77, sobre imprudencia con daños, 
en el que se encuentra como per
judicado Fidel Martínez González, 
de 25 años de edad, soltero, labra
dor, vecino de Burgos, calle Sanz 
Pastor, núm. 4-1.°; Raimundo Or
tega Olmedo, de 70 años de edad, 
casado, conductor, vecino de Bur
gos, calle Mateo Cerezo, núm. 23, 
contra M. Aliena Martinus, vecino 
de Holanda, sin que consten más 
datos personales del mismo, v en 
la actualidad en ignorado parade
ro, en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado M. Aliena 
Martinus, como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, ya de
finida, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, abono de las costas pro
cesales y que indemnice al perju
dicado Raimundo Ortega Olmedo, 
en la cantidad de 10.630 pesetas, 
por daños en el vehículo, y 3.000 
pesetas, por la paralización del ve
hículo. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Manuel Mateos. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado 
M. Altena Martinus, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a dieciocho de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

B. O. DE BURGOS
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LERMA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta, fecha, dictada en 
las diligencias previas penales nú
mero 132/978, por colisión lateral 
de los vehículos Alfa Romeo 00-UR- 
01 (NL) y el Mercedes D-HE-435 (D) 
hechos ocurrido el día 14 del ac
tual en la R. N. I. km. 211,100. Por 
la presente se cita a Abdeikder 
Hammou Zaanan Saidi, vecino de 
la república Federal de Alemania, 
localidad de Dusseldorf, calle Eí- 
senatrasse, núm. 51, y a Roger J. 
M. Philips, vecino de Beek (Holan
da), para que comparezcan ante 
este Juzgado o cualquier otro de 
España, en un plazo de un mes, 
con el fin de prestar declaración, 
testimoniar los permisos de con
ducir y de circulación de los ve
hículos, hacerles ofrecimiento de 
acciones y ser reconocidos por el 
Médico Forense, y tasación de los 
daños causados en los turismos.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
Lerma, a 17 de julio de 1978.—El 
Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFieiBLES
AYUNTAMIENTO DE DDDGOS

Por don Emilio Gil Peralta y Com
pañía SRC., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimiento 
destinado a reparación de Maqui
naria Agrícola y venta de la pro
ducida. Expediente 158/78.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
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tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General -de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 5 de julio de 1978.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, Antonio García Martín.

3726.-522,00
WWWW\flJ^%^WWWWWWWWI.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Q uintanadueñas

La Comisión Gestora Municipal, 
en sesión ordinaria de 26 de junio 
pasado, adoptó acuerdo relativo a 
la inclusión en el inventario de 
bienes de esta entidad y su poste
rior inmatriculación, a reserva de 
las reclamaciones que. en su caso, 
pudieran producirse, de los inmue
bles que se describen:

1. —«Solar en el pueblo de Quin
tanadueñas, calle de La Unión, nú
mero 2, a), a la trasera del Centro 
Rural de Higiene, de 7 x 14,50 me
tros, con una superficie de 101,50 
metros cuadrados, que linda: fren
te, calle de su situación; derecha, 
Centro Rural de Higiene; izquier
da, edificio de Heliodoro Terán Te- 
miño, y fondo, traseras de la calle 
de La Unión. De propios. No exis
ten títulos, ignorándose la fecha, 
forma o modo de adquisición. Sin 
destino determinado. No pesa car
ga o gravamen. Valor: Veinte mil 
pesetas. No produce renta».

2. —«Edificio de planta baja, sito 
en Quintanadueñas, plaza de La 
Unión, núm. 5, al lado izquierdo 
del Centro Rural de Higiene, de 
3,35 x 8,80 metros, con una super
ficie de 29,48 m.2, que linda: fren
te, plaza de su situación; traseras, 
de la calle de La Unión; izquierda, 
Centro Rural de Higiene, y fondo, 
solar del municipio. De propios. No 
existen títulos, careciendo de ante
cedentes documentales acerca de la 
fecha o modo de adquisición. Des
tino: garaje anejo al Centro Ru
ral de Higiene. No pesa carga o 
gravamen alguno. Valor: Veinti
cinco mil pías. No produce renta».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ha
ciéndose constar que el expediente 
instruido al efecto es objeto de 
información pública, por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
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vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado por las 
personas interesadas en ello, y por 
las que se hallen legitimadas, 
formular por escrito las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

Alfoz de Quintanadueñas, 10 de 
julio de 1978, — El Presidente de 
la ComisiónGestora Municipal (ile
gible).

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado, expe
diente administrativo de apremio 
contra don Felipe Ibeas Miguel y 
su esposa doña Eleuteria Rodrí
guez González, los cuales se en
cuentran declarados en rebeldía 
por ignorarse su paradero, se ha 
procedido al embargo del inmueble 
propiedad de los deudores que a 
continuación se describen y por los 
descubiertos que igualmente se ex
presan :

Tomo 2.052. Folio 53. Finca 6.516. 
Urbana: Casa con su cochera y 
huerta, que todo constituye una 
sola finca, en la calle Alfareros, de 
esta ciudad, señalada con el nú
mero 33 duplicado (hoy 85) La casa 
que se halla destinada a vivienda 
mid.e 12 metros de linea por 12 de 
fondo, la cochera 15 metros de lí
nea por 4 metros de .fondo; la 
huerta o jardín, 150 metros cua
drados, hallándose destinado el 
resto a solar, hasta completar la 
superficie total de la íin'ca. o sea, 
642 metros cuadrados. Linda todo 
al frente y por la derecha entran
do, con calle Alfareros; por la iz
quierda, con linde alta y tierra de 
herederos de Hdefonsa Martínez, y 
por la espalda, con gotera! de la 
fachada principal de la casa nú
mero 33 que hace escuadra con la 
núm. 31 y corral de Francisco 
Mansilla.

Descubiertos: Contribución ur
bana, años 1973, -1974, 1975 y 1977.

Débitos: Treinta y seis mil trein
ta y una pesetas (36.031) de prin
cipal, más siete mil doscientas seis 
pesetas (7.206) de recargos de apre
mios, más diez mil pesetas (10.000) 
presupuestadas para gastos y cos
tas del procedimiento.
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Este embargo será anotado pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 99 del Reglamento 
General de Recaudación y en re
lación con su apartado 7), se noti
fica por la presente a don Felipe 
Ibeas Miguel y doña Eleuteria Ro
dríguez González, con el fin de que 
comparezcan por sí o por medio 
de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue, en el 
plazo de ocho días, contados a par
tir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y designen en el mismo 
plazo Perito tasador del inmuebje 
embargado, advirtiéndoles que de 
no efectuarlo en dicho plazo, se 
estará a la valoración del designa
do por esta Recaudación.

Contra este acto recaudatorio 
podrán presentar recurso de repo
sición ante la Tesorería de Haden- * 
da o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal de di
cha jurisdicción en la Delegación 
de Hacienda, en los plazos de ocho 
y quince días, respectivamente, ad- 
virtiéndose que la interposición de 
cualquier recurso no interrumpirá 
el procedimiento de apremio, salvo 
en los casos y condiciones estable
cidas en el art. 190 del Reglamento 
General de Recaudación.

Burgos, 18 de julio de 1978. — El 
Recaudador, Rafael Abad.

Subastas v Concursos
Junta Administrativa de 

Teza de Losa
Por acuerdo de esta Junta de 20 

de julio de 1978, se anuncia la su
basta pública para enajenación de 
las siguientes fincas, sitas en esta 
Entidad Local Menor:

OBJETO:
1° Casco del pueblo de Tesa. 

(Ayuntamiento de Villalba de Lo
sa). — Polígono 32, parcela 622, de 
3,6480 Has., linda: Norte, camino 
Real; Sur, parcela de varios veci
nos del pueblo; Este, camino, y 
Oeste, limite jurisdiccional, exis
tiendo dentro de la misma, las par
celas enclayes núms. 493. 394, 547 
y 548, cuya superficie no está su
mada en la extensión reflejada an
teriormente.

2.° Casco del pueblo de Tesa. 
(Ayuntamiento de Villalba de Lo
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sa). — Polígono 32, parcela 603, de 
1,4160 Has., linda: Norte, Sur, Este 
y Oeste, camino, existiendo dentro 
de la misma las parcelas enclaves 
núms. 586, 587, 588 y 589. cuya su
perficie no está sumada eri la ex
tensión reflejada anteriormente.

3. ° Casco del pueblo de Tesa. 
(Ayuntamiento de Villalba de Lo
sa). — Polígono 12, parcela 604, de 
3,12 Has., linda: Norte, Sur y Este, 
camino, y Oeste, límite jurisdiccio
nal, existiendo dentro de la misma 
las parcelas 583 y 584, cuya super
ficie no está sumada en la exten
sión reflejada anteriormente.

4. ° Casco del pueblo de Tesa. 
(Ayuntamiento de Villalba de lo- 1 
sa). — Polígono 32, parcela 598, de 
3,3280 Has., linda: Norte, picón; 
Sur, camino;. Este, camino, y Oes
te, varios vecinos del pueblo, exis
tiendo dentro de la misma parcela 
de varios enclaves núms. 566, 555, 
553, 556, 558 y 559, cuya superficie 
no está incluida en la extensión 
reflejada anteriormente.

5. ° Tipo de licitación. — El tipo 
de licitación actual es de 57 pese
tas (cincuenta y siete), metro cua
drado.

■ Pagos: El pago de la transmi
sión, tendrá lugar dentro de los 
15 dias siguientes al de la adjudi-. 
catión definitiva.

Garantía: Provisional del 5% 
del precio, y definitiva, del 5 % del 
precio definitivo.

Modelo de proposición
D  con domicilio en ... 

, con Documento Nacional de 
Identidad núm  expedido en 

 en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación 
de toma parte en la subas
ta de la parcela núm ,..., de 
fecha  a cuyos efectos hace 
constar:

a) Ofrece el precio de  
pesetas, sobre el tino de licitación.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad, previstas en 
los arts. 4.” y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio ■ 
nes Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven de los pliegos de su
basta.

......... a ... de . de 1978.
El incitador,
Expediente: Puede examinarse 

en esta Junta Administrativa.
Presentación de plicas: Se pre

sentarán eri esta Junta Adminis
trativa, hasta las doce horas, den
tro de los veinte días hábiles a 
aquél en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura: Tendrá lugar en esta 
Junta Administrativa, a las 12 ho
ras, del primer día hábil siguiente 
a aquél en que se termine el plazo 
de presentación.

Autorización: La otorgó el Mi
nisterio del Interior, con fecha 27 
de febrero de 1978.

Teza de Losa, a 20 de julio de 
1978. — El Presidente* de la Junta, 
Alfredo Vadillo.

3776.-1.545,00

Por acuerdo de esta Junta de 20 
de julio de 1978, se anuncia la su
basta pública para enajenación de 
la casa del Pastor, sita en esta En
tidad Local Menor.

Objeto: «Casa sita en el casco 
urbano de Teza de Losa (Ayunta
miento de Junta de Villalba de 
Losa), calle de la Iglesia. s/n, vul
garmente denominada «casa del 
Pastor», junto ai cementerio, com
puesta de planta y piso, que lin
da: Norte, cementerio; Sur, calle; 
Este, Iglesia, y Oeste, calle de 13 
metros por 8 metros».

Tipo: 156.480 pesetas (ciento cin
cuenta y seis mil cuatrocientas 
ochenta), no admitiéndose ofertas 
inferiores.

Pagos: El pago de la transmi
sión, tendrá lugar dentro de los 15 
días siguientes al de la notifica
ción definitiva.

Garantía: Provisional, de 7.824 
pesetas (siete mil ochocientas vein
ticuatro), y definitiva, de 7.824 
pesetas.

Modelo de proposición
D  con domicilio en ... 

 con Documento Nacional de
Identidad núm  expedido 
en  en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación 
de ......  toma-parte en la subas
ta de la «casa del Pastor», núme
ro ...... de fecha  a cuyos 
efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de .
pesetas, sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad, previstas en 
los arts. 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obúgaciones 
se deriven de los pliegos de su
basta.

...,  a ... de  de 1978.
El lidiador,
Expediente: Puede examinarse 

en esta Junta Administrativa.
Presentación de plicas: Se pre

sentarán en esta Junta Adminis
trativa, hasta las doce horas, den
tro de los veinte días hábiles si
guientes a aquél en que aparezca 
este anuncio en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar en esta 
Junta Administrativa, a las 12 ho
ras, del primer día hábil siguiente 
a aquél en que se termine el pla
zo de presentación.

Autorizaciones: La otorgó ei Mi
nisterio de la Gobernación, con 
fecha 7 de noviembre de 1977.

Teza de Losa, a 20 de julio de 
1978. — El Presidente de la Junta, 
Alfredo Vadillo.

3777.-1.065,00
íwvwwvvvwvvawwvwa

Junta Vecinal de 
Valle jimeno 

Rectijicación de error
Apreciado error en el anuncio del 

Boletín Oficial de la provincia, de 
fecha 13 del actual, se hace cons
tar que la tasación de la subasta 
de 82 hayas maderables, es de pe
setas 207.200, en lugar de 14.070 que 
figuran por error.

Lo que se hace constar a los 
efectos oportunos.

Vallejimeno, 26 de julio de 1978. 
El Presidente, P. O., (ilegible).

Anuncios Particulares
EXTRAVIO

Perro «Setter Laverac», blanco,, 
pintas negras y marrones, respon
de al nombre de «Dosky». Propie
tario: D. Ignacio Dávila Jalón, ca
lle Avda. del General Vigón, núme
ro 61, 11, deha. Teléfono 224769.

3772.-348,00


